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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/PCA/00021/2007 (fecha solicitud: 28.5.2007).
Entidad: José Torres García.
Acto notificado: Resolución de inicio exp. reintegro de fecha 
23.5.2011.

Expediente: MA/PCA/00036/2007 (fecha solicitud: 19.4.2007).
Entidad: Carmen Erika González Madueño.
Acto notificado: Resolución de inicio exp. reintegro de fecha 
23.5.2011.

Expediente: MA/PCA/00048/2007 (fecha solicitud: 21.6.2007).
Entidad: Rafael Muñoz Doblas.
Acto notificado: Resolución de inicio exp. reintegro de fecha 
23.5.2011.

Málaga, 11 de julio de 2011.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica la siguiente Resolución, hacién-
dole constar que para el conocimiento íntegro de los mismos 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Orga-
nismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesada: M.ª Paz Burgos Varo.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio, de la Consejera 

de Salud del recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá compa-
recer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Adriana García Moreno.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la Conse-
jera de Salud, del recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación al 
interesado/a, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 3 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: M.ª Asunción Sarasa Galparsoro.
Acto notificado: Resolución de 3 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de 
Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 


